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l. 

Limii>aciones insalvables de espacio nos impiden 
publicar íntegramente las interesantes ejecutorias y 

decisiones de los despachos administrativos de países 

e xtranjeros sobre interpretación y aplicación de sus 

leyes sociales. 
Para suplir el defecto y reali:za•r mejor nuestra 

finalidad informativa, optamos por puHicar solamen
te una síntesis de las mismas remitiéndonos ·a las res
pectivas publicaciones que nos sirven de fuente y que 
pueden consultarse en nuestra Biblioteca. 

A los lectores de provincias y del extranjero 

que nos lo soliciten, les envia•remos copia de los 
textos que en esta sección resumimos. 

(Fallo de la Cámara de Paz Letrada, Bs. Aires) 

Tratándose de precisar el diagnóstico de la en· 
fermedad de que padece el obrero, en relación a su 
causa gene7adora, es procedente la ampliación del 
informe, solicitada mediante oficio al Presidente d.; 
la Academia de Medicina a fin de que exprese si 

puede calificarse de etílico al marinero que bebe 
168 gramos de vino por día, adicionado con 40 
cramoa de agua y si esa costumbre puede generar 
una polineuritis alcohólica causante de una pará
lisis de los miembros superiores e inferiores en for· 
ma .. egre:;iva lenta; igualmente p .-ocede . el oficio a 
la municipalidad para que informe a qué tipo de 
polineuritis se hace referencia en un diagnóstico 
del hospital donde se asiste el obrero ,en el que se· hi
zo referencia a "polineu'ritis graveº, sin indicar el 

tipo. 
(jurisprudencia Argentina, 22- 6 -39, Bs. Aires). 
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INFORMACIONES SOCIALES 

PATRIA POTESTAD 
(Usufructo) 

CONTRA TO DE TRABAJO 
(Actos de Comercio) 

MEXICO 

DEL PATRONO SUBS
TITUTO 

( Derechos adquiridos) 

(Fallo de la Cámara Civil 11 de la Cap.) 

No procede h acer luga·r al pedido d e entre

ga de la t o talidad del c a p ital pertenecien te al me

nor- que es el único haber que tie ne en la suce

sión- formulado p o r la m'adre radicada c on aquél 

e n el extranjero , p a ra invertirlo en a limentos y 

e ducación . 
( .. La Ley .. , 27-6-39, Bs. Aires) 

(Fallo de la Cámara de Paz Letrada, Bs. Aires) 

La explotación de una casa en que se dá pen· 

sión y alojamiento con fines de luc;ro, importa la 
realización de actos de comercio. En consecu encia, 

la servidumbre de una casa de pensión y aloja m ien 
to, explotada con fines de lucro y en ejercicio de su 

profesión h a bitua l se encuentra amparadas p or la 
ley 11.729. 

("La Ley .. , 27-6-39, Bs. Aires) 

(Fallo d e la IV Sala de la Corte Suprema de 
J ust icia) . 

No precisa la celebrac ión de n ingún contrat o 
entre el anterior y el nuevo pat rono, para que este 
reporte la obligación de r espetar los contratos de 
trabajo celebrados por su antecesor y los derechos 
adquir idos por los trabajadores para continuar pres· 
tando sus servicios en la negociación transferida, pues 
el precepto jurídico contenido en el artículo 35 de 
la Ley Federal del T •rabajo, tuvo justamente el pro
pósito manifiesto de proteger tales contratos y de-
1r echos en los casos de cambio de patrono, cualesquie
ra que fueren las causas de la substitución. 

( .. Revista del Trabajo .. , Ciudad de México, A
bril de 1939). 
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RENUNCIAS 
VOLUNTARIAS 

( Prueba p :en a} 

REINSTALAClON E 
fNDEMNIZACION 

(Despi·do ) 

INFORMACIONES SOC IA LES 

( Fallo de la IV Sale. de la C o:rte Supt~ma de Jus
ticia,). 

Si se prueba plenamente que el trabajador re
nunció ~oluntarialn:en.te a seguir- desempeñando el 
empleo que t~llla. al &~rvicio del patrono y que éste 
le ent:egó la su·ma corr.~spondiente a tres meses de 
sala.~ios por . su propia voluntad, e$ indudable que en 

éstas condiciones se excluye toda posibilidad de 

condenar al patroho a reinstalar al trabajador y al 
pago de los salario~ caídos cOri'e&pondien:-es, puesto 
que la. a.ct?ptación por parte ·de éste, de una suma 
cor:espondient~ a tres meses de salarios, determina 
la consideración de que optó por ese pago dentro del 
de..;·echo que la ley le concedía, aún en . el caso de 

que su separación hubiera sido injustificada. 

( .. Re~ista d~l Trabaj0'9, Ciucfad d~ México , A 
hrH de 1939). 

("fallo ele la lV Sala de l~ Corte .Suprema de Jus" 

tkia). 
No es oJ>St.iculo para la procede~cia de la con

clena al pago" de la bulemni:zación con~titucional por 
despido injustificado, la circu~stattcia de que el pa
trono lna.nifieste al tTabajador, en el pe·~·íodo con
ciliatorio del juicio, que esta dispuesto a reinsta .. 
larlo ~n ~ü. empleo y a pagarle los salarios correspon
diel\tes a los días que ha dejado de trabajar, ya que 
~s\:a pt-b'pbsiclón no desvirtúa por si, la posibilidad 

de habe..;·se réalizado con anterioridad, el despido in• 
JüstHi~a'do tl~l obret'O r~clabi•ttte y el\ cuanto la nei-a· 
tlva de este lílttMt> para aceptar es~ ofrecimiento 
~6lo }-e'"ela dé sil ·p:irt& ~l ej~rcld.o de un clerech"'O 
que rt. lós . b•abajadores 1n,Justiticadainente separa
dos, ct>n~~de 'h\. l.;.y pa-.;,·a optar o por su reinstala
ciói'l o -por p¡\gé el~ Iá ~l'lttemnizad~'fi cpnstitudo· 
nal ~e'Sj>~t~I~~ ... 

( .. Rev>.ista del ·1·r·a'ba]o~\ Ci4XJad. J e Mhic0 A
bril de 1 9 H). 
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rr;FORMACIONES SOCfALES 

RENUNCIAS DE LOS 
TRABAJADORES 

(Validez) 

ABANDONO DEL 
EMPLEO 

~{J"Qlilattti:alída.d) 

(Fa11o de la N Sa~a de fa Corte Suprema d'e Ju~
r.icia~ México). 

La declaración hecha por un traha.j;u.lor- r eg. 

pecto de que voluntariamente se separa del trabajo,. 

no debe estimarse q u e sólo sea válida cua n do se reali

za ante la autoridad con-e!f}>·ondíente, e n lo s térmi

nos del artículo 98 de la Ley Federal del Traba)c, 

ya que no constituyen·do ni implicando esa aimpl~ 

declaración ninguno de los: actos señalados por cf 
l'eferido p:ecepto, no existe base alguna para que 

su eficacia y vaÍídez se haga depender de una e:a
gencia no eSt:abl~cída e:xpresanr.ente poi· Ia ley. 

(f'aITo Je fa IV Sala de la Corle de Justicicr, 

México) 

Quién abandone voluntariamente e l empleo, ca

:rece totalmente de derecho para sé'i- puesto en e~ 

;mismo, ya que el acto del ahandond implica la vo

luntad de •¡•omper eI contrato respect iYb, con todas 
las consecüenciai inherentes a la r escisión unilate
r~l. 

( .. Revista del Trabajo .. • Ciudad de Mfx ico., A
bril de 1939). 
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